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  Atendiendo lo manifestado por el demandado y como quiera que el proceso 

terminó por pago total de la obligación, se dispone: 

 

- Entregar a favor del demandado JESUS ANTONIO VARGAS ALZATE los títulos de 

depósito judicial que se encuentren a órdenes del proceso, previa verificación de 

remanentes. Por secretaría realícese previamente informe de títulos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

  

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. __77______    Hoy  _16-12-2022_______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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